
  

Manta, 05 de Octubre del 2012 

Ingeniero 
Patricio García Vallejo 
Intendente de Compañías de Manabí 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativas del capital social de la compañía KALOPEZCA 

S.A. 

CEDENTE 

NACIONALIDAD: 

C.C. 

CESIONARIO: 
NACIONALIDAD: 

C.C. 
No. DE ACCIONES: 

VALOR DE CADA ACCIÓN: 
NUMERACION: 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 

     (S 

DAZA COTERA ZOILA EULALIA 

ECUATORIANA 

130680982-1 

LOPEZ CAICEDO PIERINA TULIA 
ECUATORIANO 

130970066-2 
40 

US$ 1000.00 dólar 
De la 101 ala 140 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, 

  
   



  

Manta, 05 de Octubre del 2012 

Señora. 

KATHYA NAURINARDA LOPEZ CASTILLO 

PRESIDENTE 

KALOPEZCA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESION 

ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 

social de la compañía KALOPEZCA S.A. 

CEDENTE: DAZA COTERA ZOLIA EULALIA 

CESIONARIO: LOPEZ CAICEDO PIERINA TULIA 

No. DE ACCIONES: 40 

VALOR DE CADA ACCIÓN: $1000.00 

NUMERACIÓN: De la 101 a la 140 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada transferencia 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

¡ARIO, 

capital 

en el 

       



  

  
  

NOTA DE CESION 

Cedo y transfiero a favor de la señorita LOPEZ CAICEDO PIERINA TULIA, cuarenta (40) 

acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US$1000.00 (Mil dólares) cada una, emitidas 

por la compañía KALOPEZCA S.A. numeradas: De la 101 a la 140 inclusive. Esta cesión está 

autorizada por mi cónyuge Econ. Zoila Eulalia Daza Cotera. 

Manta, 05 de Octubre del 2012 

eno Lon, - ) 

L RINA TULIA 

CESIONARIO 

  

DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas 
y pertenecen a los señores: SILVINO ANTONIO SANTANA ZAMBRANO con 
C.C.No.130595658-1, ZOILA EULALIA DAZA COTERA con C.C.No.130680982-1, 
casados, como, CEDENTES y PIERINA TULIA LOPEZ CAICEDO con C.C.No. 
130970066-2, soltera, como CESIONARIO; firmas y rúbricas que son las suyas propias 
y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Octubre 09 del 
2012.- EL NOTARIO.- 

  

MA Raúl Vhrrilez Melep 
NOA O E ER 

 


